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ALLENDE Y CAReIA BAXTER

1111)08. Sre~. Subsecretario de este Departament.o y Presídente
de! Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

Ilmos Sres.; Por Decreto de 13 de agosto de 1971 se declaró de
utilídad pública la concentración parcelaria de la zona de Vi
veiro (Orense).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la LeY
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma' y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Viveiro (Orense). que se
refiere a las obras de red de caminos, red de saneamiento. ro·
turación de monte bajo y eliminación de lindes. Examinado el
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el ar·
tículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo. Agrario de 12 de
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prímero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De6
a~rol.lo Agrario para la zona de concentración parcelaria de
VIVelro (Orense), declarada de utilidad públíca por Decreto de
13 de agosto de 1971.

,Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de
la 'Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, Si! considera que las obras de red de caminos red de sa
neamiento, roturación de monte bajo y eliminació;" de lindes
quedan clasificadas de interés general en el grupo a} del ar·
tículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse ante:¡ de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y DeSftITol1o
Ag~~riose dictarán las. normas pertinentes para la mejor apli
C8ClOn de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. IT. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos añoo.
Madrid, 12 de noviembre de 1974.

24386 ORDEN de 12 de noviembre de 1974 pOr la que se
aprueba el Phn de Mejoras Territoria,le,¡; y Obras
de la zona de concentraciÓn parcelaria de Villa
derrey (Orense).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se declaró
sujeta a ordenaclOn rural la comarca de La Limia sector 1
Por Decreto de 3 de diciembre de 1972 se Rcordó la realización
de la concentración parcelaria de la zona de Villaderrey (Oren
se), de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícldos 82 y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 197;}.,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de- este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villaderrey (Oren
se), que se refiere a las obras de red de caminoo, red de sanea
míento, investigación de aguas, roturación de monte bajo y eli
minación de lindes. Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras -en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61 de acuer~

do con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este ·Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arroBo Agrario para la zona de Villaderrey <OrenseJ, cuya con~

centración parcelaria fué acordada por Decreto de 3 de diciem~
bre de 1972, según lo -establecido en el Decreto de ordenación ru
ral de la comarca de La Limia, sector 1, de fecha 13 de agosto
de 1966.

Segundo.-De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrono Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos, red de saneamientQ,
investigación de aguas, roturación de terrenos de monte bajo
y eliminación de lindes quedan clasificadas de interés general
en el grupo al del articulo 61 de dicha Ley.

1 ercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que pa:"3.
la solicitud de beneficios señala el Decreto de ordenación rural
de ia comarca de La Limia. sectOr I, de fecha 13 de a.gosto
de 1966.

Cuart.o.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efect<)s.
oportunos.

Dios guarde a VV. U. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1974.

ORDEN de 12 de noviembre de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Viveiro
(Orense),
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24385 ORDEN de 12 de noviembre de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Meíoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Portillo
(Santander) .

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Bmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario

llmo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Beni
fairó de los Valles, provincia de Valencia, en el que no se ha for~
mulada reclamación o protesta alguna durante su exposición pú
blica, sien9-o favorables cuantos informes se emitieron y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los -articulos 1." al 3:", ~., al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de
1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría ,Jurídica, ha resueltó aprobar la clasificación de las
vias pecuarias existentes en el término municipal de Benifairó
de los Valles, provjncia de Valencia, por el que se considera:

Vias pecuarias necesarias

Colada de la Fuente: Anchura de 10 metros.
Colada de la Senda de Portell: Anchura de 10 metTos.

El recorrido, dirección, superficio y demás caracteristicas de
las antedichas vias pecuarias, figura en el proyecto de clasifi~
cación de fecha 8 de junio de 1974, cuyo contenido se tendrá pre·
sente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará deflnltivamente fijada al pnictícarse el
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las
incluidas en la clasifícación, otras vías pecuarías, no perderán

IlInos. Sres.: Por Decreto de 25 de abril de 1974 se declaró
dc utilidad pública la Concentracién parcelaria de la zona de
Portillo rSantander).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
~e Reform~ y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto NaCIOnal de Reforma y Desarrollo Agrario ha r.edactado y
som~te !t la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Te~ntonales y Obras de la zona de Portillo <Santander)-;- que se
reftere a las obras de red de caminos. Examinado el referido
Pian, este Ministerio considera que las obras en él incluidas han
sídt;l debidament€' clasificadas en los grupos que determina el
artIculo 61, de acuerdo con lo establecido_en el artículo a2 de la
Ley de Reforma y Desarrollo, Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba. el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras redaet~do por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrano para la zona de concentración parcelaria de Por~
tillo (Santander). declarada de utilidad pública por Decreto de
25 de abril de 1914.

S~gundQ.-De acuerdo con lo establecido en. el artículo 62
de la Ley de.Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, ,se consIdeIa que las obras de red de caminos quedan
c~asIflCadas de interés general én el grupo at del articulo al de
dIcha Ley.

Tercer?-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabal os de concentración parcelaria. _

CUl:rtoc-~or ~l Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Ag~~10 se dIctarán las normas pertinentes parta la mejor apli~
caClOn de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n muchos años
Madrid, 12 de noviembre de 1974, .

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Pre'>ldente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Aglano.

24387 ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que s.
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis·
tentes en el término municipal de Benifairó de los
Valles, provincia de Valencia.
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Ilmo, Sr, Director del Instituio Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

Ill!l0' Sr.; V~sto el:expediente seguido para la clasificación de
las vlas p,ecuanas eXls~entes en el término municipal de Alcán
tara de Jucar, provinCIa de Valencia, en el que no se ha formu.
la?~o re:lamación o protesta alg~ma·durante S~l .exposición .pú
blLa, SIendo favorables cuantos mformes se emItreron y habién~
dose. cumplido todos los requisitos legales de tramitación;
r Vistos los. articulas 1.'" al 3.", 5.° al 12 y 23 del Reglamento de

\ laS Pecuanas aprobado por Decreto de 23 de diciembre de
1944,.e~ rel~ción con los pertinentes de la Ley de Procedimiento
AdminIstratlVo de 17 de julio de 1958,

éstas su carácter de tales y p&drán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución. que se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado» y en el de la provincia. para general conocimiento. ago
ta la vÍa gubernativa, pudiendtl los que se consideran afectados
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo d.e 17
de Julio de 1958, en armonía con los articulos 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956. regulada por la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Oios guarde a V. I.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.~P. D., el Subsecretario,

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificad6n de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Torre~

Ha, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición pública, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumpli
do t~os los requisitos legales de tramitación;

Yl~tos los artículos V' al 3.", 5.'" al 12 Y 23 del Reglamento
dff VIas Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre
de 1944, en· relación con Jos pertinenetes de la Ley de Procedi
mIento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio;' de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
donal para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica¡' ha :resuelto: .

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Torrella, provincia de Valencia, por el
que se considera:

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
aprueba la clasificación de las via,s pecuarias exis~

tentes en el término muntcrpal de Zarra, provin
cia de Valencir;¡.
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llmo. Sr· Vísto el expediente seguido para la clasíficadón
de las vías pecuarias existentes en el termino municipal de Za
rra, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición pública, siendo favorables
cuantos informes se emitieron y habiéndos.e cumplido todos los
requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.'" al 3.0
, 5." al 12 y 23 del Reglamento de

Vías Pecuarias, aprobado por Decreto 23 de diciembre de 1944,
en relación con los pertinenetes de la Ley do Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con ]á propuesta del Instiluio ¡'Ja
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoria Juridica, ha resuelto aprobar la clasificación d'· las
vías pecuarias existentes en el término municipal de ZaITa, pro
vincia de V<tlencia, por el que se considera·

Vias pecuarias necesarias

Cordel de San Roque; Primer tramo medio, anchura de 37,61
metros, en una longitud de 500 metros; segundo t.ramo, anchura
de 37,61 metros, en una longitud de 2.000 metros.

Vereda de Jarafuel: Anchura, 20,89 metros.
Vereda de Castilla; Anchura, 20,89 metros.
Vereda' del Salvador: Anchura, 20,89 metros,
Colada del Rio: Anchura: 6,97 metros.
Abrevadero del Salvador: Sin superficie definitiva,

El l'ecorrido, dirección, superficie y demas caracteristicas de
las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 20 de julio de 1974, cuyo contenido se tendra
presente en todo cuanto le afecte.

En aq ueHos tramos de las mismas afectados por síluadones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en caliees fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias, su
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des~

linde.
Si en el refelido término municipal hubiese, ad€TnhS de las

incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perdBl'án
estas su cani.cter de tales y podran ser clasificadas posterior
mente,

Ilmo. Sr. Director dd lnslítuto Na,·jonaJ pura la Conservación de
la NatunJleza.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de Ja Naturaleza e informe d:J la
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasiflcación de las
vías pecuarias existentes en el término municipal de Alcántara
de Jú.car, provincia de Valencia, por el que se considera;

Vias pecuarias necesarias

Colada de la Pedrera: Primer tramo, anchura de 6-7 me
tros; segundo tramo, media anchura de 6-7 metros.

CoJada de Benegida: Media anchura de 6-7 metros.

Descansadero

Descansadero-abrevadero de Casa CarbonelL Sin superficie
definitiva.

El .recorrido, direccíón, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 12 de junio de 1974, cuyo contenido se tendn\
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones
topográfícas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curi?o del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2." del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura q uudará definitivamente fijada al practicarse el
deslinde,

Si en el referido término munícipul hubiese, además de las
incluidas en la clasificación., otras vías pecuarias. no perdenin
éstas su carúcter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el .,Boletín Oficial del
Estado» y en el de la prov'incia para general conocimiento, ago~

ta la vía gubernativa, pudiendo Jos que Se consideren afectados
por ella interponer recurso de reposición, previo al cont·encio&O
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. J.
Madrid. 18 de nm'iembre de 1974.--P. D., el Subsecretarío,

Jase Gurda Gutiérrez.

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
aprueba b clasificación de loo vias pecuarias exis
tentes en el término municipaJ de Torrella, provin
cia de Valencia,

ORDEN de 18 de noviembre de NJ74 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Alcantara de Jú
car, provincia de Valencia.
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Vías pecuarias necesarias

Co.lada de TorresclJa: Anchura de 3-5 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
slficación de fecha 10 de junio de 1974, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fh,l.viales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el
deslinde.

Si en el referido térmipo municípal hubiese además de las
l,ncluidas en la clasificación, otras vias pecuarias, no perderán
estas su carácter de tales y podrán ser "clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el "Boletín Oficial del
Estado" y en el de. la prov~ncia para general conocimiento, ago~
tn la via gubernatIva, pudIendo los que se consideran afectados
por ~l~a i'?-terponer recurso de reposición, previo al contencioso
ad!!1mIstrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el
artr?ul.o 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de ¡UllO de 1958, en armonía con los articulas 52 y siguientes
d,e la Ley de 27 de diciembre de 1956, regularla por la jurisdic
ción contencioso-adminístrativa.

L~. que comuni-co a V.I, para su"cohocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.~P. D.. el Subsecretario,

José García Gutiérrez.

Ilmo Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.
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